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ción con el sistema escolar. 

g) La Comunidad podrá proponer al Ministerio la in
clusión en cl,cunícul0 escolar de contenidos u orientaciones 

:pedagógicafi relacionados ,con las peculiaridades hi'stóricas, 
culturales, sociales ... propias de la Comunidad. 

h) La Comunidad yel Ministerio cooperarán en la 
formülación y en el desaITollo de actividades dirigidas ala 
fonnación y e~ perfecCionamientO':de los. profesores. A estos 
efectos, el Ministerio informará a la Comunidad sobre los· 
Planes Provinciales de Formación del Profesorado. 

la convocatoria del programa "Deporte en Edad Escolar", 
con la cólaboración de Ayuntamientos, Federaciones, Cen
tros de Enseñanza, Clubes y otras entidades que se ven im
plicadas en la misma, con la finalidad fundamental de eli
minar la doble competición y atendie.ndo a dos enfoques 
distintos de la práctica deportiva: la primera consiste en la 
realización de una competición organizada, de carácter 
formativo, recr<?ativa que tradicionalmente se ha denomina
do "Juegos Escolares", y' que se desarrolla según se especi
fica en la .normativa que la desarrolla; la otra atiende a di
ve~sas ~ampañas de promoción y actividades ,recreativas 
que no se ajustan a la disciplina tan exacta de la competi-

i) El Ministerio y la COrImnidad podrán promover con
juntamente programas,de actividades extr~escolares' y ,com
plementarias en los términos que, a propuestas de la Comi
sjón de Dirección, ambas 'partes acuerden. 

j) El Ministerio de Educación y Ciencia consultará con 
la Comunidad Autónoma la fijación .del calendario escolar 
en el ámbito de la Comunidad. 

Quinta. 

Medial)te acuerdo formalizado en sesión de la.Comi
sión de ,Dirección o mediante anexo al presente Convenio, 
. podrán establec'erse' programas ~specfficos. de cooperación ,y , 
determinar las aportaciones que para su desarrollo se consi-
deren necesarias. ' 

Sexta. 

La Comisión de Dirección podrá acordar la inclusión 
en el marco del presente Convenio de las actividades de 
cooperación que, al amparo de Convenios O Acuerdos espe
cíficos, están desaITollando conjuntamente el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma: 

Séptima. 
. , . 

La fOlmaHzación ,de este ConveniQ no limita la capaci
dad de las partes intervinientes para diGtar las normas gene
raIes ni las disposiciones- internas de organ,ización y funcio
namiento de los servicios cuya competencia tie;nen atribui
da. 

Octava. 

El presente Convenio ten,drá vigencia hasta la fecha de 
efectividad de las transferencias en materia de enseñanza no 
universitaria, salvo acuerdo de 'extinción por denuncia ex

, presa de una de las partes. 

Murcia, 24 de mayo de 1994.-EI Ministro de Educa
ci6n y Ciencia, Gustavo Suárez Pertierra.-La Presiden
ta de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
María' Antonia -Martínez GarcÍa. 

13674 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por la que 
se convoca el programa "Deporte en Edad 
Escolar" para el curso 1994/1995. 

La actividad deportiva'en edad escolar tiene una im-, 
portancia extraordinaria en el proceso educa,tivo del joven, 
Por ello,' esta Consejería viene rf,aliza~do. c,urso tras curso, 

ción.. ' 

A pesar de estos dos enfoques, que pueden parecer di
vergé}ntes en principio, el ánimo de la convocatoria es hacer 
llegar 'a los participantes; a sus profésores, entrenadores y 
organizadores, la filosofía del deporte como saludable prác
tica educativa, lúdica y por qué, no, cuando las circunstan
Cias se'-den, que afloren y se manifiesten las propias capaci-
dades individuales y de grupo. . 

Por todo ello, a propuesta del Director General de Ju
ventud y Deportes y en uso de las facultades que me atribu
ye el apartado b) del artículo 49 de la Ley 111988 de 7 de 
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno, de la Admi
nistración de la'Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

DISPONGO 

. Artículo único. 

Se convoca el programa "Deporte en Edad Escolar'" 
1994/95, de competición y no competitivo, con arreglo a las 
siguientes 

Bases 

Primera.-Ámbito personal y fases.' 

La convocatoria del programa "Deporte en Edad Esco~ 
lar" va dirigida a todos los niños y jóvenes que se hallen 
comprendidos en las edades correspondientes a B.G.B., 
B.U,P, y p.p, y, en su caso, a Enseñanza Primaria o Secun
daria. Su participación se har.á a través de Centros Docen
tes, Clubes, Asociaciones y otras entidades legalmente 

. constituidas, y de acuerdo con la Normativa General de 
Competición' que en su dÍa- elaborará la Dirección General 
de Juventud y Deportes. Los Ayuntamientos colaboradores 
deberán facilitar los medios y realizar las gestiones oportu
n~s con el fin de qUé-no pueda resultar discriminado ningún 
alumno que demande cualquier actividad del programa, ga
rantizando su participación. ' 

El programa de Competición del "Deporte en Edad 
Escolar" 94/95 se desarrollará con arreglo a las siguientes 
fases: 

-Interna: a criterio de la entidad, durante todo el año. 

-MuniCipal: se procurará que abarque todo el Curso 
Escolar, aunque para la participación de sus equipos repre
sentantes en.!a Fase Regional habrá de tenerlos c1asificaoos 
en la fecha que determine el Comité Intermunicipal. Esta 
misma fecha será válida para 'determinar los equipos que 
clasifican para la Fase Regional de aquellos Municipios que 
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realicen Fase Interloca!. 

-Regional: 

1. Fase Intcnnunicipa!. 

2. Fasc Intcrgrupos. 

3. Fase Final, en la 'que pmticiparán los equipos e indi
viduales campeones de cada zona. Los vencedores de la Se
mifinal se clasificarán para disputar el Primer y Segundo 
Puesto y los otros dos serán terceros. La misma se desarro
llará en concentración o en un'a ó varias localidades y en las 
jornadas que se estimen oportunas por el Comité Regional 
de DepOIte en Edad Escolar. 

. -Nacional: se desarrollará en las fcchas que establecerá 
posteriormente el Consejo Superior de Deportes. . 

Las jornadas de deporte individual se fijarán en coor
dinacÍón con las Federaciones. La fecha para participar en 
.las competiciones .municipales la fijarán los Comités Loca
les. Si. bien las' hojas de inscripción habrán de remitirse a la 
Dirección General de Juventud y Deportcs antes del 3 I de 
encro de 1995, a fin de poder incluir, en su caso, a los parti
Cipantes en la pólíza de seguro. 

Segunda.-Colaboradores .. 

Los Ayuntamientos de la Región podrán solicita".su 
inclusión como colaboradores en la 'Organización del "De
porte en Edad Escolar" tanto para el programa de competi
ci,ón, como para el resto de programas, presentando para 
ello su soliCitud. en el modelo oficial (Anexo l) hasta el 21 
de noviembre de ¡ 994 inclúsive, en el Registro Generál de 
la Consejería de Cultura y EduCación (Gran Vía Escultor 
SalziIlo, 42, 2.' escalera 4.' planta, 3Q005-Murcia), en el 
Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi
.co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Tercerª,.-Criterío 'para la distribúción de subvencion~s.' 

Los Ayuntamientos.incluidos como colaboradores se~ 
rán beneficiarios de una subvención con cargo a los Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re
gión de Murcia para '1994, tomando como 'base el censo es
colar corregido con el inverso de la población. 

En el año 1995, siempre que las disponibilidades pre
,sup,l;lestarias lo permitfln y se concidere opOI:tuno por la 
'Consejería de Cultura y Edu9aci6n,' se convocarán subven-, 
ciones,que tendrán como base el índice 'de participación en 
el desarrollo del programa "Depotte en Edad Escolar",cur-
so 1994-1995. . 

'Cuarta.-J ustificación. 

Los Ayuntamientos perceptores de subvenciones, en 
ejercicios anterio~'es" tienen de plazo para su justificación 
hasta el día 21 de noviembre de 1994 inclusive, mediante la 
presentación de la con"espondiente certificación acreditativa 
del.asiento de ingreso en. su contal;Jilidad y certificación de 
la apl,icación de la t:nisma conforrne ?l fin de la convocato- ' 
ría. 

Quinta.-Normativa general del Programa de 
Competici6ri. 

El Programa de Competición de "Deporte en Edad Es
colar" 94/95 se regirá por la normativa general que aquí se 
indica, más la específica que elaborará la Dirección General' 
de Juventud y Deportes y que oportunamente se distribuirá. 

Los participantes podrán inscribirse de acuerdo con las 
siguientes categorías: 

-Alevines, nacidos en el año 1983 y posteriores. 

-Infalttiles, nacidos en los años 1981 y 1982. 

-Cadetes, nacidos en los años 1979 y 1980. 

Para los patticipantes en Ajedrez y Natación, las eda
des serán establecidas por las normativas técnicas corres
pondientes a estos deportes. 

Dentro de la categoría Cadete se establecen dos nive
les (Ay.B), que se especificarán en la normativa que elabo
rela Dirección General de Juventud y Depottes. Para el de
sarrollo de la Fase Regional de la competición Cadete (Ni
velB), Infantil y Alevín, los. M¡wicipios quedarán agrupa

"dos como sigue: 

Grupo 1: Águilas, Larca y Puerto Lumbreras. . . 

Grupo 2: Fuente Álamo, La Unión, Los Alcázares, 
San Javier, San Pedro del Pinatar y Torre' Pacheco. 

Grupo 3: Bullas,. Calasparra, Caravaca, Cehegín, 
Mora,talla, Mula y Pliego. 

Grupo 4: Abarán, Blanca, Cieza, J umil1a y YecJa. 

Grupo 5: Abanilla, Beniel, Fortuna, Malina de Segura 
y Santomera. " 

Grupo 6: Alcantarilla, Alguazas, Ceutí, Lorquí y To
rres de CotílJas. 

Grupo 7:, Albudeite, Archena, Campo; del Río, Ojós, 
Ricote, Ulea y Villanueva del Segura. 

Grupo 8: Aleda, Alhama de Murcia, Librilla, 
Mazarrón y Totana. 

Grupo 9: Cartagena. 

Gnlpo 10: Murcia. , 

Cuando el número de inscripciones no permitan reali
zar la Fase Municipal, y a propuesta del Comité correspon
diente, se fOImarán glUpOS de Municipios de características 
similares para desarrollar las Fases Interlocales. 

Los deportes que, con carácter general, se convocan 
son: Ajedrez, Atletismo, BádÍninton, Baloncesto,. 
Balonmano, Cross, Fútbol, Fútbol-Sala, Natación, Tenis de 
Mesa, Vóleibol, Judo, Gimnasia Rítmica, Duathlon y 
Triathon, sin perjuicio de los que pueda determinar la nor
mativa específica.~ 
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Sexta.-Organización y control. 

. Para asegurar U11. mayor asesoramiento, cqordinación y 
contrOl del programa, la Dirección General de Juventud y 
Deportes nombrará Asesores, que· s~ adscribirán a los gru
pos formados. con los Municipios de la Regió~. 

Será misión de los Asesores el apoyo técnico-deporti
vo en materia de Deporte en Edad Escolar, a los Comités 
Locales de su grupo, Comités Intermunicipales, Intergrupos 
y Comité Regional, aconsejanoo y proponiendo actuaciones 
en todas las fases del programa en aras a conseguir s.u co
rrecto desenvolvimiento, emitiendo en S¡..I caso aquellos dic- . 
támenes-e info~mes que',a instancias de cualquiera'de los' 
Comités antes referidos o la DirecCÍón General de Juventud 
y Deportes; se les solicite. 

Con ,el fin de garantizar el buen funcionamiento del 
programa de competici6n. se crea un Comité Regiona.l del 
Deporte en Edad Escolar. Dicho Comité tendrá como fun
ción básica el segiJimiento y contro del programa. 

Este Comité Regional estará fOlmad? por las siguien
tes personas: 

tiva. 

lar". 

Presidente: Director General de Juventud y Deportes. 

Vicepresidente: Jefe del Servicio de Deportes. 

Secretario: El jefe de Negoci~do de Promoción Depor-

Vocales: 
El Jefe de Sección de Deportes. 
Los Asesores del programa "Deporte en Edad Esco-

1 Representante de la Federación de APAS de la Re
gión de Murcia. 

1 Representante del M.E.C. designado por el Director 
Provincial. 

,2 Representantes de las Federaciones DepOItivas, de
signado por el Director General de Juventud y DepOltes, a 
propuesta de las Fe<:leraciones con. participacióli en el pro- . 
grama. 

2 Representantes de la Federación de Municipios de la 
Región de' Murcia. 

Su funcionamiento será de conformidad con lo dis.
puesto en el Capítulo II del Título II de la vigente Ley 30/ 
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrqtivo 
Común. 

,Los Ayuntamientos creárán Comités que velen por el 
correcto funcionamiento y ejecución del programa, donde 
estarán representados los colectivos implicados en el mismo 
(Centros Docentes, Clubes, Asociaciones, Jugadores, Téc
nicos, etc.). Los Municipios de Murcia y Cartagena inclui
rán en su- Comité, al asesor correspondiertte. 

En aquellos MunicipiOs en los que el Ayuntamiento no 
solicite ser colaborador en la organización del programa 
¡'Deporte en Edad Escolar", o que no lo haga de forma que 
garantice el correcto desarrollo del mi sino, esta Consejería, 
a través de la Dirección General de Juventud y Deportes, 
pondrá los medios necesarios para garantizar la nOIIDal par
ticipación de los Centros de Enseñanza y/o Entidades De
portivas de dichos Munictpios. 

En cuanto a la composición de los Comités 

Intcrmunicipal e Intergrupos, se estará a 10 dispuesto en la 
normativa específica que elaborará la Dirección General de 
Juventud y Deportes. 

SépÜma.-Acti vidades de Promoción y de carácter 
recreati vo:' . 

La Dirección General de Juventud y Deportes, con el 
fin delJegar·a esc,olares interesados en otros deportes y acti
vidades, pondrá en marcha a lo largo del.curso, a través del 
Comité Regional, programas complementarios, no limitán
dose a las categorías'establecidasen la base tercera. 

El desarrollo de estos programas se hará mediante cir
culares del Comité Regional a los AyuntamIentos y Federa
ciones correspondientes. 

Octava.-Disciplina Deportiva Escolar. 

En el desarrollo de la fase regional, todos los partici_ 
pantesestaráfl sujetos al, régimen disciplinario propio de 
cada federación deportiva, siendo por tanto competentes en 
esta materia lo.s respectivos Comités de Competición .. 

Las resoluciones de dichos Comités' será recurrible 
ante el Comité de Disciplina Deportivá de la Región de 
Murcia en el plazo dedos días hábiles desde su notifica
ción. debiendo tramitarse por conducto del Comité Regio
nal del Deporte en Edad Escolar, el cual lo elevará al Comi
té de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia, acompa
ñado del expediente completo objeto del recurso, junto al 
informe sobre las pretensiones .del recurrente. 

En la fase municipal serán lós Comités Municipales 
los competentes en materia disciplinaria. siendo sus reso1u
cionés, recurribles en los' térniinos que prevean .sus propias 
normas. . 

Novena.-Normativa aplicable. 

Las subvenciones que se otorguen como consecuencia 
de la presente convocatoria lo serán con cargo a los créditos 
consignados en la partida presupuestaria 15.03.457A.461, 
quedando so¡;netidos los beneficiarios de las mismas ,al 
cumplimiento de los requisitos, responsabilidades y régi
men sancionador previstos en los artículos 51 y 51 bis de la 
Ley 3/1990 de 5 abril, de Haciendade la Región de Murcia, 
según redacción dada por IaDisposición Adicional Primera 
de la Ley31J991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales de la Región de Murcia para 1992, publicada en el 
suplemento número 5 del "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia" número 299-, de 30 de diciembre de 1991. 

Disposiciones finales 

Pri~era. 

Se autoriza a la Dirección General de Juventud y De
'portes para interpretar y desarrollar.]a presente Orden en 
aquello que sea necesario. para sU aplicación. ' 

Segunda. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur
cia". 

Murcia, a 24 de octubre de 1994.-La Consejera de 
Cultura y Educación, Elena Quiñones Vida!. 
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Por el AyUntamiento de ....................................................... : ......... , D.!Dña ..................... : ............................................ , 

con D.N.I ................................. , en eglidad de (1)- ........................................... de este Ayuntamiento, 

SOLICITA 

Qúe de acuerdo con la base segunda de la Orden de .... , de .......... : .......... de 1994 de la COllsejeria de Cultura y Educa-

ción por la que se convoca el programa "Depolte en Edad Escolar" 94/95, se incluya a este Ayuntamiento corno colabora

dor en la organizac.ión y desarrollo de diého programa, con sujeción a las bases de su convocatoria. y a la nonnativa especí
tlca que en su día dicte la Dirección General de Juventud y Deportes. 

En ............ , a ..... : de .... " ..................... de 1994. 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

(l) Alcalde o Alcalde en funciones. 


